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Bogotá, D.C., ocho (08) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00075-00   (Cuaderno principal)

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $3.000.000.00   (  pdf 14  )  ,
apruébese  la  misma  por  ajustarse  al  artículo  366  del  Código  General  del
Proceso.

A su vez téngase en cuenta la liquidación del crédito presentada por la parte
actora (pdf 16) y córrase el traslado respectivo conforme lo dispone el artículo
446 del Código General del Proceso. 

Secretaria proceda de conformidad. 

Finalmente,  por  secretaría  remítase  el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  esta  ciudad  para  lo  de  su
competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

p.f.

Estado No.18 del 09/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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